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El Expediente con registro N' 010-2020006197 de fecha
22 de Setiembre del 2020, presentado por E1 Blgo. Emcrcon
Anto¡io v€lt Reátegui y el Informe N' 477-2020-
GRSMDIREPRO/DTPDPEIJA

CONSIDERANDOT
Que mediante la ResolucióÍ Directoral Regional N' 294-

2005-GRSI,,DR-PRODUCE, de fecha 2l de diciembre del 2005, se otorgo a Mard.n Ienátrdez Retrgifo,

Ia Autoiz¿ción pa¡a desanollar la ac,tividad de Acuic¡ltura de Subsislencia, ubic¿do en el Caserio Bello

Horizo¡te, Distrito de La Banda de Sh¡icayo, Provincia y Departamento de San Martin;

Que, rnedi¿nte la Resoluciór Dir€cto¡al Regional N' 138-

2008-GRSNÍDIREPRO, de fecha 15 de julio del 2008. se ororgó a M¡rdcn Fernínd€z Rengifq l¿

Autoüación para desarouar la actividad de Acuicultura de Menor Escala ubicado en el Sector Bello
Horizonte Distrito de La Banda de Shilcayo, Proüncia y Depa¡tamento de Sao Martin;

Quq con Ia ResolucióD Director¿l Regional N'110-2016-
GRSI4/DIREPRO. de fech¡ 29 de diciembre del 2016, se adecuó a la calegoría product¡va de Acricukura

de Micro y Pequeña Empresa AM\?E, de acuerdo a lo dispuesto en el De.rcto Legislativo N" 1195, L€y

General de Acuicultura y sl Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE;

Que, rnediante el expedieñe del visto. el recurrente solicita,

dejar sin decto el derecho otorgado. ya que er iÍspección te.nica verificó que €l administr¿do ya no

desarrolla la actividad acuicola. siendo pelircnte proceder a re¿lizar el acro admi¡istralivo

Estardo a lo informado por la Unidad de Acuiculrura de la

Direr¿ión de Promoción y DesaÍolo Pesquero y con ¡a visación de la Dirección de R€ulación y
Fiscalización y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido e¡ el DL N" 1195,

Ley Gene¡¿l de Acuicultura" su Regl¿m€ño aprobado por el D.S. N" 003-2016PRODUCE, en

concordancia con €l D.S. N" 010-20o0-PE, D.S. N' 017-2017-PRODUCE, la Ordenanza Regional

N" 001-2020-GRSI4,/CR R.M N" 040-2019-PRODUCE y la R.E.R N" 04G20Ig-GRSI4/G&

Sf, Rf,SUf,LVf,:

ARTÍCU LO PRIMERO.- Dejar sin €fcrto las Resoluciones
Directorales Regionrles N" 29+200íGRSMÍ)R-PRODUCE. 13&200&GRSM?DTRtPRO y 3r0-
20r6-GRSM/DIREPRO, medi¿de ,a cual se le otorgo a M¡rden Fernánd€z Retrgifo, Autorizacion pala

desarrollar Ia actividad de Acuicultura. de acuerdo a los modvos expueslos en el consideBndo de la presenie

Resoluc,ón.

aRTÍCULo sEcuNDo.- Remir¡r copia de la preseúe
Resolución Directoral Regioflal a la Gerencia Regional de D€sarrollo Económiso del Gobie.no Regional

de San Martin, a Ia Autoridad Lo€al del Agua que corresponda, asimismo, publiquese e¡ el Calaslro
Acuicola Nacional http/balaslqasqilalal4d!§!.gab,pr.
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